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DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ)  
j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
  

Caldas, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

   

PROCESO: VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA –MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 151314089001-2023-00016-00  

DEMANDANTE: CARMEN ELISA PEÑA PÁEZ  

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINAOS DE SALVADOR PEÑA 

CORTES Y PERSONAS INDETERMINADOS 

ASUNTO: AUTO REQUIERE A LA ANT  

  

  

En virtud del informe secretarial que antecede, revisadas las diligencias, se observa que mediante 

auto de fecha 15 de junio de 2023, se ordenó requerir a la ANT, y el mismo se cumplió mediante 

Oficio 126 del día 16 siguiente, remitido el 29 de junio de 2023 al correo jurídica.ant@ant.gov.co 

al cual le correspondió el radicado 20236202300452. No obstante, vencido el termino concedido 

(15 días hábiles) no se ha recibido pronunciamiento acerca de la naturaleza jurídica del predio 

identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 072- 50154. 

 

De acuerdo con lo anterior, y como la respuesta por parte de esta Entidad resulta necesaria para 

definir el asunto traído a la jurisdicción, se ordenará requerir a la ANT, para que emita 

pronunciamiento de fondo dentro de un término perentorio, dando cumplimiento a las reglas 7 a 

7.3 de la sentencia SU-288 de 2022, so pena de iniciar tramite sancionatorio. 

  

En consecuencia, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

Por Secretaría, requiérase a la Agencia Nacional de Tierras, para que a más tardar en el término 

perentorio de QUINCE (15) días hábiles, contados a partir de que reciba la comunicación, informe 

por escrito y con destino a este proceso si el predio Folio de Matricula Inmobiliaria No. 072- 50154, 

es de naturaleza privada o un bien baldío de la Nación. Indíquesele en el oficio que es el tercer 

requerimiento que se hace y que la información se requiere con carácter urgente, para decidir 
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el asunto traído a la jurisdicción, que desde luego está sujeto a términos perentorios. (art. 121 

C.G.P.) 

 

 

Indíquese a la entidad requerida que de no recibirse respuesta en el término señalado dará lugar a 

la sanción prevista en el artículo 44, numeral 3º de la Ley 1564 de 2.012, previa aplicación del 

procedimiento señalado en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 

 

Vencido el término señalado en precedencia, o una vez se reciba pronunciamiento de la Entidad, 

lo que suceda primero, ingrese el proceso al Despacho para continuar con el trámite de Ley.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

                             

La juez,   

     

  FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ    

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CALDAS- BOYACÁ 
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el Estado No.27 de fecha 28 de julio de 2023 
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